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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Salud, de 
los Institutos Nacionales de Salud, del Seguro Social, y del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Carlos Alberto Puente Salas e integrantes del Grupo Parlamentario PVEM 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

09 de septiembre de 2021 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

09 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud y Seguridad Social, con opinión de Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer en las Leyes General de Salud, de los Institutos Nacionales de Salud, del Seguro Social y del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el derecho de los usuarios al abasto oportuno y 

suficiente de medicamentos, así como establecer la obligación de los Institutos de implementar programas o 
mecanismos emergentes para garantizar el suministro oportuno de recetas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI, X y XXXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general: 

 
I. a II. ... 

 
II bis. La prestación gratuita de los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados para personas 
sin seguridad social. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY DE LOS 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, DE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL Y DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO.  
 

 
PRIMERO. Se reforma la fracción II bis del artículo 

3o.; la fracción I del artículo 6o.; el artículo 29 y el 
primer párrafo del artículo 51; asimismo, 

se adiciona un párrafo tercero a la fracción II bis del 
artículo 3o., todos de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

 
 

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general: 

 
I. a II. ... 

 
II Bis. La prestación gratuita, suficiente y 

oportuna de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para personas sin seguridad 

social. 
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Para efectos del párrafo anterior, y en el caso de las 
entidades federativas que celebren acuerdos de 

coordinación en los términos del artículo 77 bis 16 A de 
esta Ley, los recursos que del artículo 25, fracción II de la 

Ley de Coordinación Fiscal correspondan a dichas 
entidades, se entenderán administrados y ejercidos por 

éstas una vez que los enteren al fideicomiso a que se 
refiere el citado artículo 77 bis 16 A, en los términos de los 

referidos acuerdos;  
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
III. a XXVIII. ... 

 
Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los 

siguientes objetivos: 
 

I.- Proporcionar servicios de salud a toda la población y 

mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los 
problemas sanitarios prioritarios y a los factores que 

condicionen y causen daños a la salud, con especial interés 
en la promoción, implementación e impulso de acciones de 

Para efectos del párrafo anterior, y en el caso de las 
entidades federativas que celebren acuerdos de 

coordinación en los términos del artículo 77 bis 16 A de 
esta Ley, los recursos que del artículo 25, fracción II de 

la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a dichas 
entidades, se entenderán administrados y ejercidos por 

éstas una vez que los enteren al fideicomiso a que se 
refiere el citado artículo 77 bis 16 A, en los términos de 

los referidos acuerdos. 
 

En caso de que se tenga evidencia de la 

imposibilidad de cumplir con el suministro de 
medicamentos, se deberá instrumentar un 

programa o mecanismo emergente que, a través 
del uso de plataformas digitales para el monitoreo 

y el establecimiento de centros de canje, garantice 
el abasto oportuno y completo de las recetas 

prescritas por los profesionales autorizados en 
términos de esta Ley; 

 
III. a XXVIII. ... 

 
Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los 

siguientes objetivos: 
 

I.- Proporcionar servicios de salud y medicamentos a 

toda la población y mejorar la calidad, suficiencia y 
oportunidad de los mismos, atendiendo a los 

problemas sanitarios prioritarios y a los factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con especial 
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atención integrada de carácter preventivo, acorde con la 
edad, sexo y factores de riesgo de las personas; 

 
 

 
II. a XII. ...  

 
Artículo 29.- Del Compendio Nacional de Insumos para la 

Salud, la Secretaría de Salud determinará la lista de 
medicamentos y otros insumos esenciales para la salud y 

garantizará su existencia permanente y disponibilidad a la 

población que los requiera, en coordinación con las 
autoridades competentes. 

 
 

 
 

Artículo 51.- Los usuarios tendrán derecho a obtener 
prestaciones de salud oportunas y de calidad idónea y a 

recibir atención profesional y éticamente responsable, así 
como trato respetuoso y digno de los profesionales, 

técnicos y auxiliares. 
 

 
 

... 

 

interés en la promoción, implementación e impulso de 
acciones de atención integrada de carácter preventivo, 

acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las 
personas; 

 
II. a XII. ...  

 
Artículo 29. Del Compendio Nacional de Insumos para 

la Salud, la Secretaría de Salud determinará la lista de 
medicamentos y otros insumos esenciales para la salud 

y garantizará su existencia permanente y disponibilidad 

a la población que los requiera, en coordinación con las 
autoridades competentes, debiendo establecer los 

programas o mecanismos emergentes 
alternativos y necesarios para su cumplimiento 

efectivo . 
 

Artículo 51. Los usuarios tendrán derecho a obtener 
prestaciones de salud oportunas y de calidad idónea y a 

recibir atención profesional y éticamente responsable, 
trato respetuoso y digno de los profesionales, técnicos y 

auxiliares; así como el abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos que sean prescritos para la 

debida atención de su salud. 
 

... 
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LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD 
 

 
 

ARTÍCULO 6. A los Institutos Nacionales de Salud les 
corresponderá: 

 
I. a VII. ... 

 
VIII. Proporcionar consulta externa, atención hospitalaria 

y servicios de urgencias a la población que requiera 

atención médica en sus áreas de especialización, hasta el 
límite de su capacidad instalada; 

 
 

IX. a XIV. ... 
 

SEGUNDO. Se reforma la fracción VIII del artículo 6 
de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud , 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 6. A los Institutos Nacionales de Salud les 
corresponderá: 

 
I. a VII. ... 

 
VIII. Proporcionar consulta externa, atención 

hospitalaria, servicios de urgencias y abasto de 

medicamentos a la población que requiera atención 
médica en sus áreas de especialización, hasta el límite 

de su capacidad instalada; 
 

IX. a XIV. ... 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 

Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad 
garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la 

protección de los medios de subsistencia y los servicios 
sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, 

así como el otorgamiento de una pensión que, en su caso 

y previo cumplimiento de los requisitos legales, será 
garantizada por el Estado.  

 
 

TERCERO. Se reforma el artículo 2 y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 90, ambos de la Ley del 

Seguro Social , para quedar como sigue: 
 

Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad 
garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica y 

abasto oportuno y suficiente de medicamentos, la 
protección de los medios de subsistencia y los servicios 

sociales necesarios para el bienestar individual y 

colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, 
en su caso y previo cumplimiento de los requisitos 

legales, será garantizada por el Estado. 
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Artículo 90. El Instituto elaborará los cuadros básicos de 
medicamentos que considere necesarios, sujetos a 

permanente actualización, a fin de que los productos en 
ellos comprendidos sean los de mayor eficacia terapéutica. 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

Artículo 90. El Instituto elaborará los cuadros básicos 
de medicamentos que considere necesarios, sujetos a 

permanente actualización, a fin de que los productos en 
ellos comprendidos sean los de mayor eficacia 

terapéutica. 
 

Asimismo, en caso de que se tenga evidencia de la 
imposibilidad de cumplir con el abasto de 

medicamentos, el Instituto deberá instrumentar 
un programa o mecanismo emergente, a través 

del uso de plataformas digitales para el monitoreo 

y el establecimiento de centros de canje, que 
garantice el suministro oportuno y completo de las 

recetas prescritas por los profesionales 
autorizados por éste. 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
 

 
 

 
Artículo 28. El Instituto diseñará, implantará y 

desarrollará su modelo y programas de salud en atención 
a las características demográficas, socioeconómicas y 

epidemiológicas de sus Derechohabientes, y creará las 

herramientas de supervisión técnica y financiera 
necesarias para garantizar su cumplimiento. 

 

CUARTO. Se reforma el párrafo segundo del artículo 

28 y se adiciona un párrafo segundo a la fracción X del 
artículo 214, ambos de la Ley del instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado , para quedar como sigue:  

 
Artículo 28. ... 

 
 

 

 
 

 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Para el efecto, la Junta Directiva aprobará los reglamentos 
en materia de servicios médicos; medición y evaluación 

del desempeño médico y financiero de los prestadores de 
servicios de salud del Instituto; incentivos al desempeño y 

a la calidad del servicio médico; financiamiento de 
unidades prestadoras de servicios de salud a través de 

acuerdos de gestión; surtimiento de recetas y abasto de 
medicamentos; oferta de capacidad excedente; Reservas 

financieras y actuariales del seguro de salud y los demás 
que considere pertinentes. 

 

 
 

 
Artículo 214. Corresponde a la Junta Directiva: 

 
I. a IX. ... 

 
X. Dictar los acuerdos que resulten necesarios para 

otorgar los beneficios previstos en los seguros, 
prestaciones y servicios establecidos en esta Ley; 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

Para el efecto, la Junta Directiva aprobará los 
reglamentos en materia de servicios médicos; medición 

y evaluación del desempeño médico y financiero de los 
prestadores de servicios de salud del Instituto; 

incentivos al desempeño y a la calidad del servicio 
médico; financiamiento de unidades prestadoras de 

servicios de salud a través de acuerdos de gestión; 
surtimiento de recetas y abasto de medicamentos, así 

como los planes o mecanismos emergentes 
alternativos y necesarios para su cumplimiento 

efectivo ; oferta de capacidad excedente; Reservas 

financieras y actuariales del seguro de salud y los demás 
que considere pertinentes. 

 
Artículo 214. Corresponde a la Junta Directiva: 

 
I. a IX. ... 

 
X. Dictar los acuerdos que resulten necesarios para 

otorgar los beneficios previstos en los seguros, 
prestaciones y servicios establecidos en esta Ley. ; 

 
Para el caso de surtimiento de recetas y abasto de 

medicamentos, se deberá dictar un acuerdo por el 
que se ordene la instrumentación de un programa 

o mecanismo emergente que, a través del uso de 

plataformas digitales para el monitoreo y el 
establecimiento de centros de canje, garantice el 

suministro oportuno y completo de las recetas 
prescritas por los profesionales autorizados por el 
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XI. a XX. ... 

 

Instituto, en caso de que se tenga evidencia de la 
imposibilidad de cumplir con dicha prestación; 

 
XI. a XX. ... 

 

 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. En un plazo de 180 días naturales, contados 

a partir de la entrada en vigor del presente decreto, la 
Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, de conformidad a sus 

atribuciones y competencias, deberán adecuar todas 

aquellas disposiciones normativas y reglamentarias en 
cumplimiento al presente decreto. 

 

Alejandro Jiménez Barranco.  


